
INFORME DE VALORACIÓN DE OFERTAS

EXPEDIENTE 13/22

OBJETO Contratación del Servicio de Prevención Ajeno de Riesgos Laborales,
planificación y control de ejecución y gestión documental para Contursa.

Asisten al presente acto en nombre del Comité de Dirección de CONTURSA�

- Don Javier Torres Morote,  Director del Área de Competitividad Turística.
- Don Miguel Osuna España, Director de Servicios Generales.

Con la asistencia de la Jefa de Contratación Doña Irene Rivera Monsalve.

OFERTAS PRESENTADAS Dentro del plazo establecido para la recepción de ofertas,
presentaron propuestas las siguientes empresas:

- PREVING CONSULTORES, S.L.U. que presentó por e-mail justificante de correos a
CONTURSA, el día 18 de julio de 2022 a las 10:14 horas, llegando la oferta a registro
general de CONTURSA el día 20 de julio a las 13:55 horas.

- EUROPREVEN SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, S.L., que
presentó oferta en el registro general de CONTURSA, el día 19 de julio de 2022 a las
09:44 horas.

- QUIRÓN PREVENCIÓN, S.L.U. que presentó oferta en el registro general de
CONTURSA, el día 19 de julio de 2022 a las 11:20 horas.

- MEDIOS DE PREVENCIÓN EXTERNOS SUR, S.L. que presentó oferta en el registro
general de CONTURSA, el día 20 de julio de 2022 a las 11:02 horas.

- VALORA PREVENCIÓN, S.L. que presentó oferta en el registro general de
CONTURSA, el día 20 de julio de 2022 a las 11:17 horas.

- OCA INSPECCIÓN CONTROL Y PREVENCIÓN S.A.U. que presentó oferta en el
registro general de CONTURSA, el día 20 de julio de 2022 a las 13:02 horas.

- ASPY PREVENCION, S.L., que presentó por e-mail justificante de correos a
CONTURSA, el día 20 de julio de 2022 a las 13:09 horas.
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- LABORAL RISK SERVICIO DE PREVENCION, S.L. que presentó oferta en el registro
general de CONTURSA, el día 20 de julio de 2022 a las 13:54 horas.

- CTAIMA OUTSOURCING AND CONSULTING S.L. que presentó por e-mail justificante
de correos a CONTURSA, el día 20 de julio de 2022 a las 13:55 horas, llegando la
oferta al registro general de CONTURSA el día 25 de julio de 2022 a las 13:44 horas.

CRITERIOS PARA LA VALORACIÓN DE OFERTAS

LOTE 1. Servicio de prevención ajeno

1. Oferta económica: Servicio de Prevención Ajeno 30 puntos

Obtendrá 30 puntos la oferta más económica para la prestación del Servicio de
Prevención Ajeno, obteniendo el resto de ofertas su puntuación aplicando la siguiente
fórmula, donde “Mo” es la mejor oferta, “Ov” la oferta a valorar y “X” el resultado de la
puntuación:

Mo  x  30
X = �������

Ov

2. Desfibriladores 15 puntos

Obtendrá el máximo de puntos la oferta más económica en la instalación y para
mantenimiento de los desfibriladores de los recintos de Contursa designados en el
ppt, obteniendo el resto de ofertas su puntuación aplicando la siguiente fórmula,
donde “Mo” es la mejor oferta, “Ov” la oferta a valorar y “X” el resultado de la
puntuación:

● Instalación del desfibrilador. 10 puntos
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Mo  x  10
X = �������

Ov

● Mantenimiento anual del desfibrilador. 5 puntos

Mo  x  5
X = �������

Ov

3. Determinación de PSA 5 puntos
Por incluir la determinación de PSA en mayores de 45 años.

Los licitadores deberán prestar su Compromiso indicando en la propuesta SI/NO.
Obteniendo 5 puntos aquellos que hayan indicado SI y 0 puntos los que hayan
indicado NO.

4. Reconocimiento médico 10 puntos
Por realizar el servicio de vigilancia de la salud en el centro de trabajo del Palacio de
Exposiciones y Congresos, incluyendo transporte y materiales del servicio a
prestar.

Los licitadores deberán prestar su Compromiso indicando en la propuesta SI/NO.
Obteniendo 10 puntos aquellos que hayan indicado SI y 0 puntos los que hayan
indicado NO.
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5. Visitas extras hasta un máximo de 15 puntos
Por cada visita extra aparte de los técnicos indicadas en el pliego de
prescripciones técnicas en el apartado 3.5 de recursos humanos y materiales, a los
centros de trabajos además de la referida en el apartado de recursos humanos y
materiales:

○ Por una visita extra al año en cada uno de los centros: 5 puntos.
○ Por dos visitas extra al año en cada uno de los centros: 10 puntos
○ Por tres visitas extra al año en cada uno de los centros: 15 puntos

6. Actividades formativas extras 25 puntos
Por actividades formativas extras de las contempladas en el plan de formación y
reciclaje indicado en el pliego de prescripciones técnicas apartado 3.7 a definir por
el responsable del contrato.

○ Por 5 cursos extras de formación al año: 7 puntos.
○ Por 10 cursos extras de formación al año: 15 puntos.
○ Por 10 cursos extras de formación al año, contemplando 5 cursos nuevos no

indicados en el plan de formación: 25 puntos.
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LOTE 2. Servicio de Control Técnico

1. Oferta económica: Servicio 40 puntos

Obtendrá 40 puntos la oferta más económica para la prestación del Servicio,
obteniendo el resto de ofertas su puntuación aplicando la siguiente fórmula, donde
“Mo” es la mejor oferta, “Ov” la oferta a valorar y “X” el resultado de la puntuación:

Mo  x  40
X = �������

Ov

2. Nº de Técnicos PRL�  20 puntos
Por tener en plantilla a un mínimo de personal con formación de técnico superior
en prevención de riesgos laborales para Coordinación de actividades
empresariales y Coordinación de Seguridad y Salud según establece en la LOE

● 5 técnicos: 0 puntos (mínimo según ppt).
● De 6 a 7 técnicos: 5 puntos.
● De 8 a 10 técnicos: 10 puntos.
● De 11 a 14 técnicos: 15 puntos.
● 15 o más técnicos: 20 puntos.
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3. Formación a trabajadores. 20 puntos
Formación a trabajadores de empresas externas homologadas de la implantación
del plan de autoprotección de los edificios de Contursa y ayuda en simulacros de
emergencias estableciendo un mínimo de un curso al año para todo el personal
externalizado realizado en el Palacio de Exposiciones y Congresos y con una
duración mínima de cuatro horas, dos para formación teórica y dos para prácticas y
simulacros.

Los licitadores deberán prestar su Compromiso indicando en la propuesta SI/NO.
Obteniendo 20 puntos aquellos que hayan indicado SI y 0 puntos los que hayan
indicado NO.

4. Experiencia como Coordinador en Seguridad y Salud y Coordinador de
Actividades Empresariales del Equipo adscrito al servicio. 20 puntos

● De 1 a 2 certificados: 2 puntos
● De 3 a 4 certificados: 5 puntos.
● De 5 a 6 certificados: 10 puntos.
● De 7 a 9 certificados: 15 puntos.
● De 10 en adelante certificados: 20 puntos.

Los licitadores deberán presentar para acreditar la experiencia cualificada del
equipo, certificados de buena ejecución emitidos por el cliente de la empresa
licitadora en trabajos de coordinación de seguridad y salud o coordinación de
actividades empresariales con un mínimo de 5 empresas concurrentes en
actividades similares a las desarrolladas en el recinto, entendiéndose como tales,
eventos efímeros, conciertos, congresos, ferias, etc…

Los licitadores que no aporten en el sobre 2 los certificados que acrediten estos
extremos se valorarán como 0 puntos aún cuando hayan indicado el nº de
certificados en el Anexo II.
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LOTE 3. Servicio de Gestión documental

1. Oferta económica: Servicio 40 puntos

Obtendrá 40 puntos la oferta más económica para la prestación del Servicio,
obteniendo el resto de ofertas su puntuación aplicando la siguiente fórmula, donde
“Mo” es la mejor oferta, “Ov” la oferta a valorar y “X” el resultado de la puntuación:

Mo  x  40
X = �������

Ov

2. Seguimiento de contratas en la plataforma documental 20 puntos

Servicio de asesoramiento telefónico o telemático de contratas comprendiendo la
comunicación activa con las mismas para asesorarlos en el procedimiento CAE
establecido por el cliente, ayudarlas en el manejo de la plataforma y aclararles los
requerimientos establecidos, exigidos y necesarios para la acreditación de la
contrata, sus trabajadores y/o sus equipos.
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Los licitadores deberán prestar su Compromiso indicando en la propuesta SI/NO.
Obteniendo 20 puntos aquellos que hayan indicado SI y 0 puntos los que hayan
indicado NO.

3. Documentación informativa del cliente 20 puntos
Elaboración de la documentación informativa del cliente, obligatoria para el
cumplimiento de las exigencias normativas referentes al titular del centro de trabajo.

Los licitadores deberán prestar su Compromiso indicando en la propuesta SI/NO.
Obteniendo 20 puntos aquellos que hayan indicado SI y 0 puntos los que hayan
indicado NO.

4. Formación a las subcontratas 10 puntos
Formación a las subcontratas en el acceso a la plataforma, alta de subcontratas,
trabajadores y/o equipos, consulta árbol de contratación y procesos de subida de los
archivos que cumplan con los requisitos documentales establecidos por el cliente. 10
puntos

Los licitadores deberán prestar su Compromiso indicando en la propuesta SI/NO.
Obteniendo 10 puntos aquellos que hayan indicado SI y 0 puntos los que hayan
indicado NO.
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5. Base de datos 10 puntos

Generación de Base de Datos importable/exportable con otros sistemas y
plataformas documentales con la información disponible cada vez sea solicitada por
el cliente.

Los licitadores deberán prestar su Compromiso indicando en la propuesta SI/NO.
Obteniendo 10 puntos aquellos que hayan indicado SI y 0 puntos los que hayan
indicado NO.

En consecuencia la puntuación total obtenida por los licitadores son:

OFERTA DESPROPORCIONADA

En el Anexo del PCP, Punto 5.- PARÁMETROS OBJETIVOS PARA CONSIDERAR UNA OFERTA
ANORMAL O DESPROPORCIONADA, se establece lo siguiente: No se admitirán ofertas
anormales o desproporcionadas que no estén adecuadamente justificadas. Se
considerarán inicialmente incursas en tal circunstancia aquellas proposiciones que sean
inferiores en más de 15 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas
presentadas y admitidas hasta ese momento.

Se otorgará un plazo de tres �3� días hábiles para la justificación razonada de la baja a los
licitadores cuya oferta se encuentre incursa en presunción de anormalidad. Una vez
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recibidas en tiempo y forma las alegaciones, por el técnico o técnicos que CONTURSA
designe se realizará un informe motivando si se consideran o no justificadas las ofertas.

Vistas todas las ofertas, se determina que para los Lotes 2 y 3 no hay ofertas
desproporcionadas y con respecto al Lote 1 existe una oferta incursa en presunción de
anormalidad, en concreto la oferta presentada por la empresa EUROPREVEN SERVICIO DE
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, S.L., en el criterio 2 Desfibriladores, subcriterio 2.1
Instalación de desfibriladores y en el subcriterio 2.2 Mantenimiento Desfibrilador.

.

Ya que se considera que una empresa está incursa en presunción de anormalidad si el
importe del criterio 2 (entendiéndose el sumatorio del subcriterio 2.1 y 2.2� está por debajo
de 3.804,36 €. Incurriendo igualmente la oferta de dicha empresa en baja temeraria en los
dos subcriterios por separado.

A tenor de lo establecido en el apdo. 10.3 del PCP, una vez detectada una oferta
desproporcionada, el Comité de Dirección procederá a requerir al licitador para que
justifique y desglose razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios ofertados,
mediante la presentación de la información y documentos que resultan pertinentes a
estos efectos.

En vista de lo anterior, se requiere a la empresas indicada anteriormente, para que, en el
plazo de tres días hábiles, justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel
de los precios, o costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la
normalidad de la oferta, mediante la presentación de aquella información y documentos
que resulten pertinentes a estos efectos.

Verificado lo anterior, se procederá a ampliar el presente informe de valoración.

En Sevilla, a 1  de agosto de 2022
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